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Precios de suscripción

KA LOGROÂO:

Por un mes.....  pías. 2
Por tres meses. — 5'50
Por seis meses. —■ 10‘5O
Por un año...-. — 2‘j‘5Ú

FI KRA nF. 1.4 capital;

Por un mes.....  ptas. 2‘50
Por tres meses. — 7
Por seis meses. — 12‘50
Por un año....... — 24

iré la provincia iré ^agrafía

Precios de inserción

Los edictos y anuncios 
judiciales obligados ai pago 
de inserción, se satisfarán á 
“15 pesetas por línea, y ¡os 

no judiciales á 0‘25, debien­
do los interesados nombrar 
persona que responda del 
pago en esta capital.

Números sueltos, 25 cén­
timos de peseta cada un®.

Se publica todos los días, excepto los festivos
Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y te­

rritorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su 
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. 
(Artículo l.° del Código civil.)

Se suscribe en la Secretaría de la Excma. Diputación, y en la Impren­
ta provincial, sita en la Beneficencia.

Las suscripciones de fuera de la capital podran hacerse remitiendo su 
importe en libranza del Tesoro ó letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción será adelantado.

Parte oficial
PRESIDENCIA

DE L.

CONSEJO DE MINISTROS
----- --------------------

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Au- 
gu‘'4a Real Familia continúan en la 
ciudad de San Sebastián sin nove­
dad en su importante salud.

(Gaceta dol 25 de Julio.)

Gobierno Civil
CIRCULARES

1739
Habiéndose fugado de la cáffea 

paterna el 16 del actual del pue­
blo de Cellorigo Francisco P. Ar - 
náez, cuyas señas se publican á 
continuación, encargo á los seño­
res Alcaldes, Guardia civil y de 
más dependientes de mi autori­
dad la busca y captura de dicho 
joven, y caso de ser habido lo 
pongan á disposición de sus pa­
dres en el referido pueblo de Ge- 
llorigo.

Logroño 23 de Julio de 1904.—
El Gobernador, 

Kdnardo

Señas:
De 19 años de edad, soltero, 

labrador, estatura regular, bar­
ba nada, pelo negro, viste pan­
talón bombacho, blusa azul, boi­
na y zapatos.

1740
Habiéndose fugado el día 4 del 

actual del Establecimiento pro­
vincial de Beneficencia de esta 
capital, la acogida de 14 años de 
edad, Romana de la Concepción,

I suponiendo que se habrá dirigi- 
£ do al pueblo de Ausejo donde ha 
! sido criada, encargo á los seño- 
I res Alcaldes, Guardia civil y de-
I másdependientesdemiautoridad
I la busca y captura, y caso de ser
I habida la pongan á disposición 
Idel Director del expresado Esta­

blecimiento benéfico.
Logroño 23 de Julio de 1904,—

El Gobernador,
I Eduardo Cassola.

Î 
g Vedado de caza 
I

I
* Habiendo solicitado de este Go­

bierno D. Vicente Rodriguez Pa­
terna, la declaración de vedado 
de caza para la finca de su pro­
piedad, titulada <D- hesa de Rau- 
mel» sita en la Grajera, término 
municipal deestacapital, lindan­
te con los pueblos de Fuenmayor 
y Navarrete: Vistos los informes 
de la Alcaldía, Delegación de Ha­
cienda y Jefe de la Guardia civil 
de la provincia, y teniendo en 
cuenta que dicha finca reune 
las circunstancias y requisitos 
prevenidos por la vigente Ley de 
Caza y Reglamento para su eje­
cución, he acordado declarar 
como tal vedado de caza la men­
cionada finca llamada <Dehesa 
Raumel.» !

Lo que se hace púb’ico en este 
perió ¡ico oficial en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 10 
del Reglamento de 3 de Julio de 
1903.

Logroño 23 de Julio de 1904.—
El Gobernador, 

Eduardo <'assola.

1756
Habiendo desaparecido en la 

noche del 20 del actual en la ca- | 
seta del ferrocarril denominada | 
ttdel camino de Murillo» una bu- i 
rra cuyas señas se publican á con- ’ 

tinuación, encargo á los Sres. Al­
caldes, Guardia civil y demás de­
pendientes de mi autoridad su 
busca, y caso de ser habida sea 
entregada á Gil Salas Roldan, 
por mediación del Alcalde de Ca­
lahorra.

Logroño 26 de Julio de 1904.—
El Gobernador, 

Eduardo Cassola.

Señas:
De 22 meses, negra, de unas 

seis cuartas, herrada de adelan­
te y sin pelo en la cola.

1757
Habiéndose fugado de la casa 

paterna en el pueb'o de Hervías, 
el joven Emilio Larrea, el día 16 
del actual, cuyas señas se publi­
can á continuación, encargo á los 
señores Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori­
dad la busca y captura de dicho 
joven, y caso de ser habido lo pon­
gan á disposición de sus padres ¡ 
en el expresado pueblo de I 
Hervías.

Logroño 26 de Julio de 1904.
El Gobernador, 

Eduardo Cassola.

Señas:
De 16 años de edad, estatura re­

gular, pe’o negro, ojos negros, 
color bueno, viste blusa negra, 
pantalón color ceniza, borceguíes 
blancos, boina azul y camisa de j 
color. I

Delegación I 
de Hacienda'I

Intervención.—Teneduría | 
1742 )

» 
Relación de las cantidades que / 

resultan sobrantes á los pue 
blúsde esta provincia, según el

libro auxiliar de cuentas co­
rrientes por fondos destinados 
al pago de obligaciones de pri-- 
mera enseñanza, después de 
pagar el segundo trimestre por 
resultas de ejercicios cerrados 
y que en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes han de 
satisfacerse en los días que 
median desde esta fecha hasta 
el 30 del mes actual á los res­
pectivos Ayuntamientos ó per­
sonas legalmente autorizadas 
por los mismos, siempre que 
no tengan débitos con la Ha­
cienda, pues en otro caso se 
formalizará en pago de ellos 
«aquél sobrante hasta llegar á 
extinguirlos:

AYUNTAMIENTOS Pis Cf?.

Aldeanueva de Ebro 4 92
Alfaro 8 46
Rincón de Soto 14 11
Arnedo 28 >
Munilla > 60
Que! 118 »
Tudelilla 31 28
Villar de ArneJo 1 22
Alcanadre 6 88
Ausejo 16 28
Autol 5 22
Calahorra .32 65
Pradejón 6 16
Aguilar 6 28
Cervera 9 60
Grávalos 4 35
Igea 2 28
Abalos 19 93
Anguciana 20 24
Casalarreina 278 77
Castañares > 69
Cellorigo 2 31
Cihuri n 67
Cuzcurrita «320 4.5
Foncea . 28 54
Fonzaleche 25 93
Galbárruli 1 98
Haro 30 61
Ollauri lí 99
Rodezno 13 24
Sajdzarra 29 76
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AYUNTAMIENTOS P/s. Cfs.

Tírgo 232 33
Treviana 35 93
Zarratón o 22
Albelda 23 66
Fuenmayor 138 74
Logroño 35 21
Nalda » 60
Navarrete 32 81
Alesanco n 29
Hormilla 1 13
Nájera 8 60
Leiva r) 17
Valgañón 1 41
Ortigosa n 85
Soto 4 54
Torrecilla de Cameros „ 15
Villanueva 4 17

Logroño 21 de Julio de 1904.—
El Tenedor de libros P.,S , Fer-
nando García Flores - Conforme:
El Interventor, P. S., Francisco
Alamán.—V.® B.®: El Delegado,
Prósper.__ _____ ♦

1758 
Anuncie

Se ha recibido en esta Delega­
ción el expediente de deslinde del 
Monte denominado «El Sotito» 
sito en jurisdicción de Rincón de 
Soto y de la pertenencia de su 
Ayuntamiento, remitido por el 
Ingeniero Jefe de la Sección facul­
tativa de Montes de la cuarta Re­
gión D. Casto Santa María, cuya 
operación se ha llevado à efecto 
por el mismo en virtud de orden 
superior.

Por tanto y à fin de dar cum­
plimiento á lo terminantemente 
dispuesto por el artículo 48 del 
Reglamento vigente para el régi­
men de la mencionada Sección 
facultativa, aprobado por Real 
decreto de 14 de Agosto de 1900, 
se concede el plazo de 15 días, 
para que las personas que lo esti­
men oportuno, presenten en esta 
Delegación las protestas ó recla­
maciones que tengan por conve­
niente, contra la citada opera­
ción de deslinde, á cuyo efecto 
tendrán de manifiesto en la Ad­
ministración de Hacienda de esta 
provincia el expediente de refe­
rencia.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co­
nocimiento.

Logroño ‘¿3 de Julio de 1904 — 
El Delegado de Hacienda, P. 8., 
José Prosper.

Administración 
de Hacienda

1755 
Anuncio

Habiendo sido aprobada la nó­
mina del importe de los recargos 
municipales sobre la contribu­

ción industrial correspondiente 
al 2.” trimestre del año actual de 
1901, que corresponde percibir à 
los Ayuntamientos de esta pro­
vincia, queda abierta la cobranza 
en la Depositaría de la Delegación 
de Hacienda, por término de diez 
días para aquellos Ayuntamien­
tos que no tengan débitos, en cu­
yo caso les serán aplicadas á los 
mismos las cantidades que ten­
gan que percibir; dicho plazo de 
diez dias será contado desde el si­
guiente à la publicación del pre­
sente anuncio.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los respecti­
vos Ayuntamientos, á fin de que 
se presenten en tiempo oportuno 
á hacer efectivas las cantidades 
que les corresponden.

Logroño 23 de Julio de 1904.— 
El Administrador de Hacienda, 
Manuel Vidal.—V.“ B.°: El Dele- 
gadodeHacienda, P. S., Prosper.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DB

AGONCILLO

982 

Extracto que forma el Secretario que 
suscribe^ de las sesiones celebradas 
durante el primer trimestre de f903.

El día 4 de Enero, no pudo cele­
brarle sesión por no haber oonoarri- 
do suficiente número de Gonoejales.

Sesión del día i
Presidencia, D. Manuel Fernández 

Burgos.
Se dió lectura del acta anterior, y 

fuó aprobada.
Por el Sr. Secretario se leyó un* 

comunicación del Sr. Administrador 
do Contribuciones, en la que el Dele­
gado de Hacienda ha impuesto á este 
Ayuntamiento la multa de 124P50 
pesetas sobre células personales de 
1902, y por los Sres. Concejales, se 
expuso: que nada saben sobre tal des­
cubierto, que no son responsables por 
no haber intervenido en nada y que 
varios Concejulés han tomado pose­
sión después del tiempo señalado para 
la devolución de las sobrantes.

Se dió cuenta de otra del Sr. Go­
bernador civil sobre cuentas del Pó­
sito, y la Corporación quedó enterada.

Tambióu se acordó se cite á vereda 
para arreglar los camines vecinales, y 
publicar un bando do que queda pro­
hibido arrojar aguas por la vía públi­
ca y depositar en las calles basuras, 
bftjo la multa da cincuenta céntimos 
de peseta.

Igualmente se acordó que cou toda 
urgencia se ensanche el cementerio.

Sesión del día fS
8e encuentran dos acuerdos: uno 

sobre pagos del cupo provincial del 
cuarto trimestre de 1902, y ©1 otro 
sobre suspensióa de Secretario, cuya 
sesión se halla sin firmar por nadie.

Sesión del día i ° de Febrero
El Sr. Presidente en unióa de don 

Hilario Harriets, dueño de la mitad 
de los árboles del término la Portilla­
da, y la comisión compuesta por don 
Mariano Jiménez, D. Marcos Reboi- 
ro y los vecinos Angel Fernández 
y Leopoldo Zorzano, los cuales ven­
dieron al Sr, Larrieta 113 chopos á 
una peseta veinticinco céntimos uno, 
obligándose el Sr. Larrieta, á dejar 
limpia de arbolado para el 31 de Di­
ciembre de 1906, el Ayuntamiento 
acuerda aprobar dicha venta y en el 
acto entrega la cantidad de 141‘25 
pesetas á que asciende el importe de 
los árboles vendidos.

El día 8 no se celebró sesión por 
falta de número suficiente de Conce­
jales.

Sesión extraordinaria de la 
Junta municipal del día fó de 

F'ebrero
Aparece un acuerdo aprobando el 

medio de administración municipal 
del impuesto de consumos para 1903, 
como mejor y más fácil de realizar, 
pero sin firma alguna de nadie.

El día 22 no se celebró sesión por 
hallarse el Ayuntamiento en veredas 
y otras cosas; y el día 1.® de Marzo, 
tampoco se celebró sesión, por en­
contrarse dicha Corporación en el ac­
to do la declaración y clasificación de 
soldados.

Sesión extraordinaria del día 27 
de Mar^zo

presidencia, Sr. Alcalde accidental, 
D. Nicolás Viana, quien convocó á 
sesión extraer linaria para hacerse 
cargo de la Alcaldía, reuniéndose los 
ConccjalesD. Juan Zorzano, D. Julián 
Fernández, D. Benito Fernández y 
D. Mareos Reboiro con los testigos 
Dámaso Sarram án y Antonio Jubera, 
en la casa Consistorial por no poder 
entrar en la Secretaría y sala de se­
siones á causa de no presentar el Al­
calde D. Manuel Fernández Burgos 
las llaves ni insignia alguna; requeri­
do por segunda vez entregó las llaves 
y vara con su Alguacil D. Hilario 
Fernández, sin presentarse, para lo 
cual con objeto de hacer inventario 
de la Secretaría, se dió ordea al Al­
guacil D. Santiago Maesta abriese la 
puerta á presencia de los testigos y 
Ayuntamiento, incautándose lo prime­
ro del libro de sesiones que se hallaba 
sóbrela mesa y que dá principio en 4 de 
Enero, cuya sesión se halla sin firmar 
y lo mismo la del 18, 25, 8, 15 y 22 
de Febrero cuyo libro consta de 500 
folios; después el Sr. Presidente dió 
cuenta de un oficio del Sr. Goberna­
dor en el que dice^se dé posesión al 
Secretario D, Dionisio Angulo, fecha 
17 de Aíarzo.

So dió lectura á varias oomuui/a- 
clones que ce encontrnban sobre la 
mesa de todas lus dependencias do 
la provincia y otras autoridades y que 
83 hicieron constar on acts; de loa 

: expedieutea de quintas y excepciones 
3 de los mozos sin terminar, suspen­

diendo el inventario por lo mucho 
que hay que anotar, dando posesión 
al Sr. Angulo, al alguacil D. Santia­
go Maeatu y Guardas municipales 
Jacinto Zorzano y Tomás Rodríguez, 
recogiendo los documentos referidos 
para formalizar lo pendiente, acor­
dando se dé cuenta al Sr. Gobernador 
civil y que se entregue la llave al 
testigo Antonio Jubera, por si falta 
algo de lo que el Sr. Angulo dejó 
cuando sin su consentimiento le re­
cogió la llave el Alcalde.

Sesión del día 29
El Sr. Viana presentó una instan­

cia do D. Manuel Fernández Burgos, 
en la cual presenta la dimisión de Al 
calde y C inoejal con oertifimoión fa 
cultativa remitida por el Sr. Gober­
nador civil, y se acordó su exposición 
al público por término de ocho días, 
y con su resultado se devuelva infor­
mada á dicha Autoridad.

Se dió cuenta de una circular del 
Sr. Presidente de U Junta central 
del ramo y se acordó su cumplimiento.

Igualmente se dió lectfira á dos co­
municaciones de la Tesorería de Ha­
cienda, referentes á pagos de consu­
mos, haciendo responsables á los Con­
cejales y que constituye delito de mal­
versación; se acordó contestar á la 
Ddlegacióo, que hasta la fecha nada 
han sabido de dichas comunicaciones, 
y, por consiguiente, qua no son res­
ponsables.

Igualmente se dió lectura á otra 
comunicación de la Diputación, por 
el cupo del primer trimestre, y se 
acordó contestar que no hay fondos 
ni repartos y que en el momento que 
se recaude, se verificará el ingreso.

También se leyó una comunicación 
de la A iministracióu, sobre solares y 
e tocios, acordando su cumplimionto 
como se interesa.

So dió lectura á otra comunicación 
del Gebierno civil, referente á ua 
depósito de Manuel Fernández Bur­
gos y un reparto, acordando cumplir 
cuanto iuteresa y el acuse de recibo 
que reclama.

Asimismo se dió cuenta de dos co­
municaciones de la Tesorería de Ha­
cienda, sobre consumos, y se acordó 
su cumplimiento, y queso manifieste 
el motivo de no haberlo hecho.

8e dió cuenta do una carta del De­
legado de Hacienda, sobre consumos 
y primera enseñanza, y so acordó se 
haga lo que corresponda cuando el 
Alcalde (limitante entroguo los libros 
y documentos de contabilidad.

Lo mismo se dió cuenta de un ofi­
cio sobre débitos del 10 por 100 do 
productos forestales, y se acordó se 
haga á la mayor brevedad.

Se dió lectura á una comunicación 
del Delégalo de Hacieufa, sobre dé­
bitos por consumos do 1901, aoordan- 
dando se comunique á dich(j Centro 
que esta Corporación nada na sabido.

So dió lectura de ia corresponden­
cia ofi ;ial, acordando su cumplimieuto.

También se acordó nombrar un 
Auxiliar de Secretaría, con el haber
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doa doa pesetas diaria?, por espaoio 
de quince días ó loa que necesite el 
cumplimiento de los negocios afra a- 
dos, cuyo pago se hará oon oargo al 
capítulo de imprevistos, recayenio 
en D. Narciso Zorzano, vecino de es­
ta villa.

Sa dió cuenta del expediente de 
consumos en que aparece aprobado 
el medio aloptado por el Ayaubd- 
miento por administración muni­
cipal.

Se dió cuenta de los expedientes 
justificativos de los mozos que alega­
ron excepción por encontrarse sin re­
solver, acordando que el día 3i del 
actual 80 ratina la Corporación.

Sesión del día i9 de Abril
Terminados los asuntos ordinarios, 

se dió leatura al extracto que ante­
cede, y encontrándolo conforme, se 
acordó su remisión al limo, señor 
Gobernador civil de la provincia para 
su inserción en el B ?lbtix oficial, 
con arreglo á lo que ordáua el artículo 
109 de la Ley Municipal vigente.

Agoncillo 19 de Abril de 1903.— 
El Secretario, Dionisio Angulo.— 
V.® B.®: El Alcalde accidental, Nico­
lás Viana.

----------------------«lO».------------

AY0STAMI8NT0 CONSTITUCIONAL
DB

PRADEJÓN

1032 
Extracto que forma el Secretario acci­

dental que suscribe, de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento y 
Junta municipal de esta villa, du- 
rttnte el año de 1902.

Sesión extraordinaria del día t."
Bajo la Presidencia del Sr. Alcal­

de D. Martin Ezquerro Garda, y oon 
asistencia de los Sres. Concejales, que­
dó abierta la sesión, con el único ob- 
j-íto de dar exacto cumplimiento á lo 
que dispone el art. 25 de la vigente 
Ley Eleotoral de compromisarios 
para Senadores.

Sesión ordinaria del dia 5

Se dió lectura al acta anterior, y 
quedó aprobad.^.

Se dió posesión del cargo de Con­
cejil á D. Antonio Fernández Cordón-

Seguidamente, el Sr. Presidente 
propuso la separación do los emplea­
dos municipales.

Y últimamente, á propuesta del 
Sr, Presidente, acuerda el Ayunta­
miento reunirse en sesión pública à 
las ocho de la mañana del día 6 del 
actual, con objeto de verificar el sor 
teo de mozos para el reemplazo del 
Ejército del año actual.

Sesión del dia 6
Se reunió el Ay untamiento con el 

objeto expuesto anteriormente.

Sesión del dia
Se aprobó el acta anterior, siendo 

leída.
Seguidamente dió cuenta de la co­

rrespondencia oficial de la semana.

Timbién se dió cuenta de la renun­
cia del cargo de Secretario de est** 
Ayuntamiento, presentada oon esta 
fecha por el que la venía deserapeñ^vu- 
óo D. Inocente Bretón Sáonz, por lo 
que la Corporación acordó admitírsela 
por unanimidad, y en su vista,nom­
brar con el carácter de interino al 
vecino de esta villa D. Saturnino Ez­
querro y Ezquerro.

Asi mismo se. uoordó remitir ni Ilus- 
trísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia, para que se digne ordenar 
su inseroión en el Bolbtín oficial de 
la misma, el anuncio de la vacante 
de esta Secretaría, para su provisión 
en el término de quince días.

Igualmente, y por el Sr. Alcalde, 
dióse cuenta de que el Depositario de 
fondos municipales le había presen­
tado, aunque verbalmente, la renun­
cia de su cargo, por lo que lo hacía 
presente á la Gorporsoión para que 
acuerde lo que proceda.

Sesión del dia 19
So leyó el acta anterior, y quedó 

aprobada.
Se procedió á la designación de 

Secciones para el sorteo je contribu­
yentes que han de componer la Junta 
municipal para el presente año.

Asimismo propuso el Sr. Alcalde 
la necesidad de arreglar la traída de 
aguas de la fuente vieja.

Asimismo dicho Sr. Alcalde mani­
fiesta, que encontrándose ausente el 
Secretario interino de este Ayunta­
miento D. Saturnino Ezquerro Ez­
querro, se habilite por lo tanto á don 
Manuel Medrano Reinares que reune 
las condiciones legales.

Se comisiona para ir á Logroño á 
D. Martín Ezquerro García, oon el 
objeto de hacer un pago en la Exce­
lentísima Diputación, y autorizarle 
para que pueía sacar de la Adminis­
tración de Hacienda de la provincia 
los recibos matrices de la contribución 
territorial, pecuaria y urbana de este 
término municipal.

Sesión del día 26
Reunido el Ayuntamiento, con 

asistenci.a de los Sres. Concf-jaloa' 
manifestó ratificar el alistamiento de 
mozos concurrentes al reemplazo del 
corriente año.

Se dió cuenta de la corresponden­
cia oficial.

Acto seguido, manifestó, que según 
está acordado en la sesión ordinaria 
del día 5 de los corrientes, los em­
pleados municipales en la misma fi­
gurados, vienen desempeñando sus ser­
vicios con el carácter de interinos, 
y al efecto quedan definitivamente 
nombrados en sus respectivos cargos.

También se le dió posesión defini­
tiva al que desempeña interinamente 
el cargo de Depositario D. Leandro 
Miguel Lavega.

Sesión extraordinaria del dia 1° 
de Febrero

8-“ declaró abierto el acto con lec­
tura del acta anterior, siendo apro­
bada.

Se dió lectura á las dos instancias 
P’-osentadas en esta Alcaldía para la 
previsión en pr'piebJ de la plaza le 
Secretario, pertenf^ciente une. á don 
Angel Achirica y Martínez, vecino dç 
Lumbreras de Cameros’ y seguida­
mente á otra presentada por D. Mar­
cial Medrano Reinsrea, vecino de S-- 
tés, en esta provincia, y natural de 
Jubera.

Sesión del dia 2
Se declaró abierta la sesión oon 

lectura del acta anterior, siendo apro­
bada.

Seguidamente se dió cuenta de la 
correRpondeccia oficial.

El Sr. Alcalde manifestó la conve­
niencia de nombrar un comisionado 
que proceda al examen do lífs cuentas 
del ejercicio de 19ül, y revise cuan­
tos documentos crea relacionados con 
la contabilidad municipal, formando 
expediente de responsabilidad si a 
ello hubiere lugar.

La Corporación acuerda aprobar lo 
propuesto por el Sr. Alcalde, y auto­
rizarle para quo haga el nombra­
miento y satisfaga las dietas que el 
comisionado devengue, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del actual 
presupuesto.

Asimismo propuso el Sr. Presiden­
te la necesidad de poner coto á los 
abusos que según sus noticias vienen 
cometiéndose por los ganaderos con 
sus rebaños, pues son varios los ve­
cinos de esta villa que se han quejado 
de que no se respetan sus heredade?, 
entrando en ellas los ganados sin su 
permiso y perjudicándoles en sus in­
tereses.

Asimismo acordó la Corporación 
nombrar ua comisionado para que 
presente en las ofi jiñas de Hacienda 
da la provincia los repartos de la 
contribución territorial, pecuaria y 
urbana, listas cobratorias y las co­
rrespondientes matrices llenas, una 
vez confeccionados todos estos tra­
bajos.

Sesión extraordinaria del día i
Previa convocatoria á los señores 

Concejales, mandó abrir el acto y leer 
el acta anterior, siendo aprobada.

Seguidamente, el Sr. Alcalde mani­
festó q 16 el objeto de convocatoria era 
para tomar acuerdo sobre las medidas 
con que este Municipio ha de hacer 
efectivo el encabezamiento con la Ha­
cienda una vez que no han dado resul­
tado las subistas de consumos que au­
toriza la Ley, así como tampoco los 
conciertos gremiales voluntarios.

Eu su vista la Corporación acuerda 
solicitar do la Administración de Ha­
cienda de la provincia, el repartimien- 
tü vecinal como último medio esta­
blecido eu ti vigente Reglamonto de 
Consumos, deduciendo las especies de 
líquidos, aguardientes y licores pura 
que èôtos se h ¡gau efectivos por me­
dio del concierto gremial obligatorio.

Sesión del dia 8
Previo anuncio al público por me­

dio de edicto expresivo del objeto de 

i la sesión, de orden dol Presidente le- 
i yó el infrascrito Secretario el art. 54, 
3 partida 1.* de la Ley de Reemplazos, 
? y a. ío seg’üido el alistamiento recti- 
1 tica i o, uno y otro en alta y clara voz. 
I A imismo quedó enterada la Gorpo- 
' raci-íii de una comunicación de la Al- 
í cal li Je la ciudad de Logroño en la 

que manifiesta qne el mozo Miguel 
Ezquerro Mangado, hijo de Andrés y 
Gregoria, se halla alistado en aquella 
capital como comprendido ea el caso 
L° del art, 40 de la Ley,

Acta del sorteo del dia 9.
Se reunió el Ayuntamiento de la 

misma en la sala Capitular y sesión 
pública para celebrar el sorteo corres­
pondiente al reemplaz j del Ejército 
del presente año.

Sesión del dia 9
Se reunieron en la sala Capitular 

los Sres. Concejales para celebrar se­
sión ordinaria con una hora de antici­
pación que á su tiempo fué anuncia­
da, y dicho señor declaró abierto el 
acto y so leyó el acta anterior, siendo 
aprobada.

Se dió cuenta de la correspondencia 
oficial.

Dada cuenta por el Sr. Presidente, 
manifestó que conforme venía anun­
ciado desde el día 1.® de los corrien­
tes era llegado el caso de proceder al 
sorteo por secciones de los asociados 
que con el Ayuntamiento han de com­
poner la Junta municipal para el pre­
sente año.

Asimismo manifestó el Sr. Alcalde 
que había expirado el plazo de quin­
ce días anunciado en el Bolbtin ofi­
cial de la provincia para la provi­
sión de la plaza de Inspector de car­
nea, siendo agraciado por el que venia 
desempeñándola interinamente don 
Román Abrouiz García.

Sesión extraordinaria del dia i I
Previa convocatoria al efecto se 

rennieron en la sala Coueistorial los 
Sres. Concejales para celebrar sesión 
extraordinaria, el cual mandó abrir el 
acto y leer el acta anterior, sien lo 
aprobada.

Seguidamente dióse cuenta de la 
correspondencia <»ficia’, y el Sr. Al­
calde manifestó que ol objeto de la 
reunión conforme á la convocatoria, 
era para dar cuenta á la Corporación 
de que no había cfrecido resultado la 
invitación hecha á los interesados ou 
los conciertos gremiales, y que en 
esta localidad, recolectan, fibricau y 
expeculan líquidos por ¡o que se esta­
ba en el caso de proceder á dar cum­
plimiento á cuanto dispone el artículo 
270 del vigente Reglamento de Con­
sumos.

Sesión ordinaria del dia 16
Sí reunieron en la sala Consisto­

rial los Sres. Coccojales para cjlebrar 
sesión ordinaria.

Se lió cuanta de la liqui lación que 
presenta el Recaudador de consumos 
resultando un saldo á favor del Ayun­
tamiento de 1993 p ííet te ‘29 jéntimos 
en papel pendiente Je cobro y llü
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pesetas 25 céutimos en metálico que 
entrega ea Depositaría e1 día de hoy.

Se acordó imponer el recargo del 
50 por 100 sobre las célalas perso­
nales.

También se acordó sea por cuenta 
del Secretario el material y sellos de 
comunioacionas que se inviertan en 
el Municipio con cargo al capítulo 
1.®, art. l.“, abonándose por ello 150 
pesetas trimestrales.

Se comisionó al Sr. Alcalde para 
recoger el padrón general de vecinos, 
abonándosele por engasto de viaje 10 
pesetas con ca'‘go al capítulo de im­
previstos.

Sesión del dia '¿5

Quedó aprobada la anterior y se 
tlió cuenta de la c ^rrespondeocia ofi­
cial, y se acordó su cumplimiento.

Se procedió al examen de incom­
patibilidades e itre losSre.4. dot Ayun­
tamiento y los mozos del reemplazo, 
resultando todos los Concejales con 
parentesco, excepto Policarpo Ezque- 
r-o, y fueron sustituidos en el acto 
por Concejales de bienios anteriores.

Se nombró tallador á Alejo Ezque- 
rro Garcia.

S3 nombró al Sr. Alcalde comisio­
nado para evacuar todos cuantos asun­
tos tengan relación con los bienes de 
propios.

Sesión del dia 2 de Aíar^o

So celebró el acto de la clasificación 
y declaración de soldados.

Sesión del dia 9

Se nombraron testigos para decla­
rar en los expedientes do quintas á 
les Sres. D. Nicolás.Cordón y D. San­
tos García Velasco, y se acordó me­
dir la calle del Barranco, para en su 
tiempo poder arreglar las dificultades 
que se noten.

Sesión del dia i 6

Se aprobó el acta anterior.
Dada cuenta de la correspondencia 

oficial, se acordó pagar á Martín Ez- 
querro, 15 pesetas por una comisión 
á Logroño para adquirir linfa para la 
vacunación de los niños y otros asun­
tos, así como también abonarle 16 pe- 
S’-tas que pagó por dichos tubos de 
linfa.

Igualmente se acordó citar á la 
Junta municipal para que con la co­
misión de ganaderos señalen las ba- 
sf’.'í para el disfruto de yerbas.

Sesión del dia 23

Se aprobó el acta anterior,
Ss dió cuenta de la corresponden­

cia oficial.
Se ajordú nombrar Recaudador 

para la cobranza del reparto de con­
sumos y líquidos para el año actual y 
veuiiero de 1903, señalándo-íe como 
premio de cobranza el 6 pnr 100.

Sesión del dia 50

Se aprobó el acta anterior.
Se dió cuenta de la correspondencia 

oficial y á continuación el Ayunta­
miento se ocupó f^n el exa nen y fallo 

délos expedientes de excepciones de 
quintas.

Sesión del dia 6 de Abril

Se aprobó el acta anterior.
Dada lectura de la correspondencia 

oficial, la Corporación quedó enterada.
Se dió cuenta de una instancia del 

Concejal D. Severo Miranda, por la 
que solicita la dimisión del cargo, fun­
dándose en tener 60 años de edad, y 
como no lo justifica, fue desestimada.

Se acordó satisfacer de sus corres­
pondientes capítulos varias comisio­
nes y cuentas presentadas.

Sesión extraordinaria del dia i l

Se aprobó el acta anterior.
Se acordó nombrar Abogado ase­

sor de esta Ayuntamiento á don 
Luis Heredia Gil, vecino de Logroño, 
dándole poder para que pueda practi­
car cuantas operaciones sean necesa­
rias para el cobro de los intereses de 
propios y entregándole las inscripcio­
nes nominativas al efecto.

Sesión del dia Í3

Se aprobó el acta anterior.
Se dió cuenta de la corresponden­

cia y Boletinss oficíales de la se­
mana.

Se acordo revisar la cañería del be­
bedero de la fuente de la Majada y 
arreglar este y' el de la Hoctanilla.

Sesión del 22, supletoria á la 
del 20

Se aprobó el acta anterior y se dió 
cuenta do la correspondencia oficial 
de la semaca.

Se acordó arreglar la bañera muni­
cipal y nombrar al Secretario don 
Marcial Medrano comisionado para 
el juicio de exenciones aute la Comi­
sión mixta.

Sesión del dia 27

Se aprobó el acta anterior.
Se dió cuenta de la corresponden­

cia ofi‘.‘ial de la semana, y no habien­
do asuntos que tratar se levantó la 
sesión.

Sesión del día 4 de Aíay&

Si aprobó el acta anterior, y dada 
cuenta de la correspondencia oficial 
do la semana, la Corporación quedó en­
terada.

Se acordó satitfwcer 103 pesetas por 
reintegro al libro de actas del Ayun­
tamiento del año 1902.

Sesión del dia i i

Se aprobó el acta anterior y se dió 
cuenta de la correspondencia oficial de 
la semana, así como de una certifica­
ción de apremio contra e&te Ayun­
tamiento por débitos del 4.° trimes­
tre del remate do posas y medidas de 
1901, y la Corporaoióo quedó entera­
da, viéndose después que dicho débi­
to se pagó en 20 ‘^e Noviembre 
de 1901.

Sesión del dia i 8
Se aprobó el acta anterior, y se dió 

cuenta de la correspondencia efieial 
de la semana.

Se acordó pagar á D. Antonio Am- 
brosl 36 pesetas por el arreglo de la ba­
ñera municipal y oficiar al Agente eje­
cutivo de este Municipio D. Bonifacio 
Carrión para que se presente á liqui­
dar la recaudacióná él encomendada.

Sesión del día 25

Se aprobó el acta anterior y se dió 
cuenta de la correspondencia oficial 
de la semana, y no hubo asuntos de 
que tratar.

Sesión del dia IS de Junio

Enterada la Corporación de la co­
rrespondencia oficial, se acordó pagar 
á la Compañía Electra de Sartaguda 
94‘50 pesetas por la instalación de 
siete luces parala Escuela do adultos.

Sesión del dia 8

Se aprobó el acta anterior, y so dió 
cuenta de una instancia de D. Baldo- 
mero Ezquorro en la qua solicita sacar 
un chico de la casa de Beneficencia y 
se acordó informarla y remitirla á su 
destino.

Igualmente se acordó requerir nue- 
vsraente al Agente D. Bonif-icio Ca­
rrión se presente como se le ordenaba 
y de su resultado se determinará.

Sesión del día i 5

Se aprobó el acta anterior, y se dió 
cuenta de la correspondencia oficial 
de la semana, y no hubo asuntos 
que tratar.

Sesión del dia 22

Se dió cuenta do la corresponden­
cia oficial de la semana y la Corpo­
ración quedó enterada de la Real or­
den del Ministerio de la Gobernación 
de 12 de Junio de 1902 sobre los con­
tratos entre las Corporaciones y agen­
tes sobre créditos por venta de pro­
pios por el Estado y modo de verifi­
car estos contratos.

Sesión del día ^9

Leída el acta anterior, fué apro­
bada.

Seguidamente la Corporación quedó 
enterada de la correspondencia oficial 
de la semana, y el Ayuntamiento previa 
confrontación de valores, se hace car­
go de los recibos y facturas de consu­
mos que obraban en poder del Agente.

Sesión del día 6 de Julio

Leída el acta anterior fué aproba­
da, dando cuenta de U correspon­
dencia oficial de la semana.

Se acordó que cerrado el presu­
puesto del año 1901 se procoda á la 
formación de las cuentas, requiriendo 
al Depositario para que las presente 
y que se confeccionen los trabajos de 
éstas por el Secretario.

Sesión del dia i3
Se aprobó el aíta anterior y dada 

cuenta de la correspondencia oficial 
de la semana, no hubo asuntos que 
tratar.

Sesión del dia 20

Se dió cuenta déla corresponden­
cia ofi-iftl de la semana.

Fueron presentadas las cuentas de 

k ordenación y depositaría correspon- 
I dientes al año 1901 y se acordó tra- 
I mitarlas conforme á los arts. 160 y 
I siguientes de la vigente Ley Munici- 
8 pal, remitiéndolas al Síndico pa^'a sus 

efectos.

Sesión del dia 27

Leída la anterior, fue aprobada.
Presentadas las cuentas municipa­

les del año 1901, censuradas por el 
Sr. Regidor Síndico, se acordó pasen 
á la Comisión de Hacienda para su 
informe.

Se acordó nombrar al Sr. Alcalde 
comisionado para el ingreso en caja 
de los quintos del año actual.

Igualmente se acordó nombrar un 
Agente ejecutivo para proceder con­
tra el rematante del matadero públi­
co por su morosidad en tú pego de los 
trimestres 1.® y 2.® del año actual.

Sesión ordinaria del dia 3 de 
Aposto

Se aprobó el acta anterior.
Se dió lectura del diotamen de la 

Comisión de Hacienda, el cual quedó 
aprobado, y por lo tanto fueron tam­
bién aprobadas las cuentas de su razón 
de 1901, fijando el cargo en 21677‘66 
pesetas, la data en 20709‘76 y la 
existencia para 1902, en 967^84 pe­
setas, acordándose se expongan al 
público por quince días, y que se 
pasen á la Junta municipal ó los efec­
tos de la Ley.

Sesión del dia 10

Se aprobó el acta anterior.
Se dió cuenta de la corresponden­

cia oficial recibida en la semana.
Se acordó nombrar dos auxiliares 

para la conf«»ooión de las listas d« de­
volución de cédulas personales, gra­
tificándoles con cuatro pesetas á cada 
uno por este trabajo, y nombrar co­
misionado para la liquidación de cé­
dulas con la Hacienda á D. Marcial 
Medrano, abonándose por esta oo­
misión 15 pesetas.

También se acordó pagar á los em­
pleados municipales sus haberes del 
primer semestre del año actual.

(Se continuará)

Anuncio Oficial
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QIMILEO

Se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento, per haber sido des* 
tituído el propietario que se encontra­
ba suspenso por orden superior, euyo 
cargo está dotado con 638‘75 pesetas, 
anuales, cobradas por trimestres ven 
cidos de los fon los municipales.

Los aspirantes deberán presentar, 
en ésta Alcaldía sus solicitudes, debi. 
damente reintegradas, en término de 
ocho días.

GimileoS le Julio de 1904.—El Al­
calde, Federico Argudo.
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